
BASES DE LA PROMOCIÓN 
“CONTRATA TU SEGURO DE SALUD Y OBTÉN GRATIS TU TELEMEDICINA GENERAL”  

 
En Santiago de Chile, a 01 de Julio de 2023, Servicios Financieros y Administración de Créditos 
Comerciales S.A., en adelante también “la Empresa”, Rol Único Tributario 77.085.380-K, en conjunto 
con GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA DE CHILE S.A., Rut: 76.868.500-2, domiciliada para 
estos efectos en Avenida Rosario Norte 615 Of. Of.1401, Comuna de Las Condes, en adelante 
“GEA”, Región Metropolitana, han acordado la realización de una promoción, con los términos y 
condiciones indicadas en las siguientes bases de promoción, en adelante también las “Bases”. 
 
Las Bases de esta Promoción se publicarán en la página www.tarjetaliderbci.cl 
 
PRIMERO: Antecedentes Generales y vigencia. 
 
Se efectuará una promoción denominada “CONTRATA TU SEGURO DE SALUD Y OBTÉN GRATIS 
TU TELEMEDICINA GENERAL”, en adelante la “Promoción”, que tendrá vigencia entre el 01 y el 31 
de julio de 2023. 
 
La Promoción consiste en regalar una asistencia de telemedicina de salud para todo cliente, titular o 
adicional que contrate un seguro. El Servicio de telemedicina permite hablar con un médico general, 
en cualquier momento, el beneficiario puede agendar de manera online las atenciones médicas, todos 
los días del año las veinticuatro horas. Excluye contratación de seguros automotrices, seguros de 
tarjeta, seguro super avance y seguros digitales. Se podrá acceder a este beneficio por única vez. La 
activación se hará en el módulo de atención de Líder BCI Servicios Financieros al momento de 
contratar su seguro. Esta asistencia de Telemedicina General es sin costo, incluye 6 eventos durante 
el período de vigencia de dos meses y pueden acceder beneficiario Titular + 3 cargas (cónyuge, 
conviviente civil e hijos menores a 21 años). El periodo de carencia es de diez días y vigencia de dos 
meses. La entrega de bienes, prestación de servicios y descuentos son de exclusiva responsabilidad 
de GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA DE CHILE S.A., rut: 76868500-2; ubicada en Avenida 
Rosario Norte 615 Of. Of.1401 Las Condes, Santiago, contacto@asistenciagea.com, no cabiéndole a 
Servicios Financieros S.A. intervención alguna en su entrega o en la ulterior atención que ellos 
demanden. 
 
SEGUNDO: Requisitos para participar 
 
Podrán participar en la Promoción sólo aquellas personas naturales que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 
1. Cualquier cliente titular y adicional de la tarjeta Líder BCI que contrate un seguro de Protección 
Urbana, Oncológico, Dental, Familia, Vida Creciente, Hogar, Circuito Médico, Salud Virtual, Urgencias 
Médicas y Vida con ahorro, intermediado por SSFF Corredores de Seguros y Gestión Financiera 
Limitada en cualquier sucursal de Líder Servicios Financieros, en el período de vigencia de la 
promoción. 
 
2. Para utilizar la asistencia de telemedicina de salud el cliente deberá tener su seguro vigente. El 
cliente podrá utilizar su periodo de retractación de 35 días corridos a contar de la fecha de contratación.  
A estas personas se les denominará en adelante los “Participantes” o el “Participante”. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, no podrán participar de la Promoción aquellos clientes titulares que se 
encuentren con la Tarjeta bloqueada por mora, plan de cobranza vigente o cualquier otro tipo de 
bloqueo, así como tampoco, todos aquellos colaboradores de Servicios Financieros S.A., 
Administradora de Tarjetas Servicios Financieros Limitada, SSFF Corredores De Seguros y Gestión 
Financiera Limitada, y Servicios y Cobranzas Seyco Limitada. 
 
TERCERO: Premios. 
 
Los Participantes que cumplan con las condiciones indicadas en estas Bases, obtendrán sin costo una 
asistencia de Telemedicina General, en adelante el “Premio”.  
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CUARTO: Condiciones de la asistencia 
 
Las presentes condiciones de la asistencia por el periodo de vigencia, forma parte de la contratación 
del seguro de líneas personales, excluyéndose seguros de auto, seguros digitales, seguros de créditos 
y seguros de tarjeta. A través del mismo Grupo Especializado de Asistencia de Chile S.A. rut 
76.868.500-2, en adelante “GEA”, prestará un beneficio de asistencia de telemedicina general de 
acuerdo con la siguiente descripción: 
 

1. Servicios incluidos en el programa de “Asistencia de Telemedicina General”: Serán 
beneficiarios de estos servicios el titular, su cónyuge o conviviente civil y sus hijos menores a 
21 años, considerándose como máximo de beneficiarios al titular más 3 cargas. 

2. Consulta Telemedicina General: GEA, a solicitud del cliente o beneficiario, proporcionará, la 
asistencia de telemedicina que permite hablar con un médico general, en cualquier momento, 
el beneficiario puede agendar de manera online las atenciones médicas, todos los días del año 
las 24 horas de los 7 días.  

3. Límite de eventos: 6 eventos por el periodo de vigencia de dos meses. 
4. Monto máximo: Ilimitado. 
5. Beneficiarios: Titular que haya recibido el beneficio más 3 cargas.  
6. Pasos para la atención:  

  a) El cliente deberá ingresar a https://vdoc.geasa.cl/  
   b) Hacer click en ¿aún no tienes acceso? para la creación de usuario.  

  c)  Ingresar rut para la validación de usuario.  
  d) Registrar sus datos y creación de contraseña.  
  e) Una vez creado el usuario, accede a la cuenta con su rut y contraseña.  
  f) Podrá agendar video consultas, agregar cargas, ver su historial médico, descargar 
  recetas y órdenes de exámenes. 

Una vez finalizada la consulta se envía, en caso que el beneficiario lo requiera, recetas médicas y/o 
órdenes de exámenes vía correo electrónico. 
 

7. Exclusiones generales.  
a) Cuando la persona no se identifique como beneficiario del mismo.  
b) Cuando el beneficiario no proporcione información veraz y oportuna, que por su naturaleza no 
permita atenderlo debidamente.  
c) Gastos médicos realizados por el beneficiario a libre elección.  
d) Reembolsos de gastos médicos ambulatorios.  
e) Exámenes complementarios de diagnóstico no contemplados dentro de los servicios indicados en 
la asistencia.  
f) Gastos de hospitalización clínica, quirúrgica y unidad de cuidados intensivos.  
g) La ingesta de drogas, sustancias tóxicas, narcóticos o medicamentos sin prescripción médica. 
h) Traslado del beneficiario de una clínica u hospital a otro centro de atención médica.  
i) Los fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario, tales como inundaciones, terremotos, 
erupciones volcánicas, huracanes, tempestades ciclónicas, etc.  
j) Hechos y actos del hombre derivados de: terrorismo, guerra, guerrilla, vandalismo, asalto, motín o 
tumulto, etc.  
k) Hechos y actos de fuerzas armadas, fuerza o cuerpo de seguridad.  
l) La energía nuclear radiactiva.  
m) Enfermedades declaradas “alertas epidemiológicas” por la autoridad competente.  
n) Prácticas deportivas en competencia profesional.  
o) Cuando no exista infraestructura médica disponible para la debida atención de los beneficiarios. 
  

1. Carencia:  Carencia de 10 días desde la contratación del seguro. La Carencia es el periodo de 
tiempo desde el inicio de vigencia de la cobertura, durante el cual el asegurado no tiene 
derecho alguno a indemnización, es decir, para el caso de la asistencia de telemedicina 
general el cliente la podrá utilizar desde el día 11 a partir de la fecha de contratación del 
seguro.  
 

2. Vigencia: El beneficio tendrá una vigencia de 2 meses. 
 

3. Precio: La asistencia telemedicina general es sin costo para el asegurado y grupo familiar de 
3 cargas.  



 
4. Prestador del servicio: La entrega de bienes, prestación de servicios y descuentos son de 

exclusiva responsabilidad de Grupo Especializado de Asistencia de Chile s.a., no cabiéndole 
a Servicios Financieros S.A. intervención alguna en su entrega o en la ulterior atención que 
ellos demanden. 

 
QUINTO: Entrega del premio. 
 
La entrega de la asistencia, se realizará el mismo día que el cliente contrate su seguro de vida, salud 
y/o generales. Sin embargo, el cliente puede utilizar esta asistencia a contar del día once.   
 
SEXTO: Suspensión o Modificación de la Promoción. 
 
Se podrán suspender o modificar los efectos de la presente Promoción, lo cual será oportunamente 
comunicado a través de www.tarjetaliderbci.cl, en situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, o en 
razón de actos, disposiciones u órdenes de autoridad competente o con motivo de circunstancias 
sobrevinientes que impidan su realización u obliguen a modificar las condiciones de la misma. 
 
SÉPTIMO: Aceptación de Bases y Derechos de uso de Imagen. 
 
La participación de los Participantes en esta Promoción implica para todos los efectos legales, la total 
aceptación de estas Bases. 
 
Todos los Participantes de la Promoción autorizan desde ya, expresamente y sin necesidad de otra 
autorización especial, a difundir sus imágenes, ya sea mediante la toma de fotografías y/o video tapes 
o filmaciones de cualquier tipo que se efectúen de los participantes y/o de su grupo familiar, todo ello 
en relación con su participación en la Promoción, renunciando todos ellos a recibir cualquier 
compensación, sea en dinero o en especie, por dicha difusión. 
 
OCTAVO: Responsabilidad. 
 
La responsabilidad de la promoción o servicios en qué consiste el beneficio, como la ulterior atención 
que ellos demanden serán de exclusiva responsabilidad de GRUPO ESPECIALIZADO DE 
ASISTENCIA DE CHILE S.A, no cabiendo a Servicios Financieros y Administración de Créditos 
Comerciales S.A., ninguna responsabilidad ni intervención alguna en estas materias, ni en la ulterior 
atención que éste demande. 
 
NOVENO: Solución de Conflictos. 
 
En caso de presentarse dificultades por parte de consumidores o participantes de la Promoción, deberá 
presentarse un reclamo por escrito, dirigido a GEA al correo electrónico contacto@asistenciagea.com. 
Si, tras la correspondiente respuesta otorgada por esta última, se mantiene el reclamo por parte del 
consumidor, la diferencia será sometida al conocimiento de los tribunales ordinarios de justicia de la 
ciudad de Santiago. Todo lo anterior, sin perjuicio del derecho del consumidor de ejercer los derechos 
legales que le correspondan. 
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